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Querido amigo I

Contesto a la tuya de 5 del aotual.

El disfrute de oualquier �uda otorgada previo oonourso pÚblico a

propuesta de los Jurados Naoionales oorrespondientes, debe hacerse, según
normas administrativas, dentro de oada año eoonómioo. Es deoir, que los bene

fioiarios han de justifioar, hasta el 31 de diciembre de oada año, el tiem
po y el empleo de la pensión obtenida o, en oaso de que no puedan hacerlol
devolver su importe para que la Comisaría rinda ouentas al Ministerio de

Haoienda.

Si te propones disfrutar esta pensión en dioiembre -tal vez tomando

algunos dias de enero para oompletar el plazo del mes, según oontrato- pu�
des advertirlo así a la Comisaría de Distrito de Baroelona, organismo enoar

'gado de reolamarte el oumplimiento de las obligaciones inherentes a la obten

oión de una pensión de estudios.

Lamento la lentitud de los tr,ámi tes a que te refieres. Este año, par
vez primera, hemos abierto la posibilidad de qu4 nuestras �das se otorguen
en moneda extranjera, para �or facilidad de los benefioiarios. y las refe

rencias que tenemos hasta ahora son las de que el Instituto de Moneda Extran

jera ha atendido esenoialmente nuestras petioiones.

Respeoto a las bolsas de viaje para el Congreso de Cerdeña ya ne oon

testado a Martínez Ferrando que procede solioitarlas en forma de aouerdo con

la reglamentaoión minuoiosa que se ha dado sobre el temal el único modo de
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�ev.r�ar las ooncèsioÏ1èI¡ disorècionales o aroitrar±a�y de d:tlftribuir los es

oasos fondos de que disponemos para estos fines con arreglo a posibles nar�s

justas, es el de dar una reglamentaoión igual para todos y a la que todos

se subordinen. Por otra parte, la polítioa aotual del Departamento en materia
de protecci�n escolar y de �a al estudio elimina la intervenoión personal
de los actuales reotores del Ministerio, por cuanto oonfía la atribuoión de
estas ayudas, a Jurados independientes integrados por representantes del Con

sejo de Rectores, Consejo Nacional de Educación, Consejo de Investigaciones
y personal especializado de las Direcoiones Generales respectivas.


